Procedimiento de Queja Formal
Red Pro-Derechos de las Personas 
con Discapacidades de Pennsylvania

La Red Pro-Derechos de las Personas con Discapacidades de Pennsylvania (DRNPA por sus siglas en inglés) es una corporación sin fines de lucro designada bajo la ley federal para proveerle servicios de protección y defensa a las personas con discapacidades.

DRNPA tiene personal limitado con la responsabilidad de proporcionar servicios de protección y defensa a través de Pennsylvania. Ya que DRNPA no puede darle todos los servicios a todas las personas que califiquen para éstos, la Junta Directiva ha establecido una serie de prioridades. Copias de estas prioridades están disponibles al llamar a DRNPA. 

Existe un Procedimiento de Queja Formal para que los individuos, sus familiares o representantes puedan quejarse acerca de: 1) la denegación de servicios; 2) el tipo o calidad de los servicios prestados; o 3) la decisión de cerrar un caso. Sin embargo, conforme con las reglas del Código de Responsabilidad Profesional de Pennsylvania que rige a los abogados, DRNPA no puede revocar la denegación de servicios legales del Director del Departamento Legal cuando esa decisión se hizo a base de que el caso carece de suficiente fundamento jurídico. 

El Procedimiento de Queja Formal de DRNPA tiene dos niveles. En primer lugar, debe presentar su queja al director ejecutivo de DRNPA (como se describe en la sección "Nivel I" a continuación). En segundo lugar, si no está satisfecho con la decisión del director ejecutivo, puede apelar al presidente de la Junta Directiva de DRNPA (que se describe en la sección "Nivel II" más abajo). El Procedimiento de Queja Formal es confidencial. Ninguna persona que presente una queja bajo este procedimiento será penalizado en términos de recibir servicios por virtud de haber presentado una queja. 

Nivel I

Usted tiene un plazo de noventa (90) días de la decisión o acción que da lugar a su queja para presentar una queja por escrito u oral al director ejecutivo de DRNPA. Una queja oral tiene que ser grabada en una cinta de cassette.  En cualquier momento durante el Procedimiento de Queja Formal, DRNPA proporcionará, luego de petición previa, cualquier acomodo razonable que sea necesario para las personas con discapacidades que estén utilizando el Procedimiento de Queja Formal, incluyendo ayuda para grabar una queja oral. La queja debe incluir su nombre, dirección, número de teléfono, y las horas cuando esté disponible. Si usted no es el cliente o solicitante, incluya el nombre del cliente o solicitante, su dirección, número de teléfono y una descripción de su relación al cliente o solicitante. Incluya una descripción breve de su queja. Las quejas por escrito se deben presentar a: Disability Rights Network of Pennsylvania, Attn: Chief Executive Officer, 1414 N Cameron St. Suite C, Harrisburg, PA 17103.

El director ejecutivo emitirá una decisión por escrito dentro de 15 días laborables a partir del día en que se recibió su queja. 

Nivel II
Si no está satisfecho con la decisión del director ejecutivo, usted puede apelar por escrito o por grabación al presidente de la Junta Directiva de DRNPA. Debe presentar su apelación dentro de treinta (30) días de la fecha en que el director ejecutivo emitió su decisión. Dicha apelación debe ser enviada a: "ATTN: DRNPA Board President" a la dirección indicada en la sección anterior ("Nivel I").

El presidente de la Junta Directiva, en su discreción, puede tomar una decisión sobre la apelación o convocar a un comité de la Junta Directiva para decidir la apelación. Una decisión escrita será expedida dentro de treinta (30) días laborables a partir del día en que se recibió su apelación. La decisión del presidente de la Junta Directiva o del comité de la Junta Directiva es la decisión final de DRNPA.
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